[z ) MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO
\1.0 ¥, Jr. Yurimaguas 340 - Telf. N° (042)52 2568

;_,.4’

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 076-2012-MDBSH

La Banda de Shilcayo, 09 de Febrero del 2012,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

JEl Acuerdo de Sesién de Concejo N° 017-2012, de fecha 11-01-12, mediante el cual,
disponen la conformacién de comités de Obras, para la e jecucién de la obra “Instalacién de

~___ 12 losas Deportivas Multiusos en el distrito de La Banda de Shilcayo y Comités de
e o "> Administracién, para su mantenimiento.

JElInforme N° 004-GDYPS-MDBSHS-2012, de fecha 08 de Febrero presentado por la
-/ Gerente de Desarrollo y Promocién Social, mediante el cual hace conocer la conformacién
U .:“del comité de Obra, para la Instalacién de 01 losa deportiva multiusos en la AA.VV.
" *Nueva Amistad”, sustentado con Acta de fecha 23 de Enero del 2012.

.

" 5/Que, las Municipalidades son brganos de Gobierno Local que gozan de autonomia politica,

7" econémica y administrativa en los asuntos de su competencia, y su autonomia radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con sujecién al
ordenamiento juridico, de conformidad con lo que establece el Articulo IT del Titulo

Auiad b, Preliminar de la Ley N° 27972 “Ley Orgdnica de Municipalidades" en concordancia con el

: "'l’-:;g;‘;ﬂt!vAr'ﬁculo 194° de la Constitucién Politica del Per
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L s ;,Que, el articulo 111°, de la Ley Orgdnica de Municipalidades Ley N° 27972, sefiala que los
\,\:"-:_.-' vecinos de una circunscripcion municipal intervienen en forma individual o colectiva en la
=" gestién administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismos de participacién

vecinal y del ejercicio de derechos politicos, de conformidad con la Constitucién y la
respectiva ley de la materia.

=\ Que, es politica de la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, promover y apoyar
%) la participacién de los vecinos en forma individual o colectiva, en la gestién municipal a

"%/ través mecanismos de participacién vecinal y del ejercicio de sus derechos politicos de
\\""l'.. . - .-’ # g -
conformidad con la Constitucién Politica del Estado,

Que, el Concejo Municipal, aprobé el presupuesto para la construccién de 12 losas
deportivas multiusos en el dmbito distrital, disponiendo la organizacién de la poblacién

para que participen en el proceso constructivo, de vigilancia y de administracién de las
mismas.

Que, la Asociacién de Vivienda "Nueva Amistad”, en sesidn ordinaria de socios, designé a los
moradores: Juan Cesar Cieza Romero, Julidn Sinti Pinchi, Américo Rodriguez Valera, Jorge

Adolfo Herrera Lozano, Milner Virginia Diaz Coral, Amancio Cruz Briones, como miembros
del Comité de Obras.
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En uso a las atribuciones conferidas por el Articulo 20° Inc. 6 de la Ley Orgdnica de
Municipalidades - Ley N° 27972.

E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER a los Socios conformantes del Comité de
Obras para la Ejecucién del proyecto "Instalacin de Una Losa Deportiva Multiuso en la
Asociacion de Vivienda “La Florida®. Segtin el siguiente detalle:

[ N® CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS D.N.I. N°
01 | PRESIDENTE ARTEMIO VEGA ROSILLO 00916464
02 | SECRETARIO DE ACTAS CESAR A. CABALLERO RUIZ 00840720
03 | SECRETARIO DE ECONOMIA | DARVIN 6IL RIOS 01118488

SECRETARIO DE

OREANIZACION MARILT CHUJUTALLI CAHUAZA 00909902

FISCAL HENRY GIL PAREDES 01100387

VOCAL SEGUNDO GIL PAREDES 01132987
ARTICULO SEGUNDO. - AUTORIZASE  su inscripcidn en el Registro de

Organizaciones de Base Sociales de la Municipalidad, para su atencién y coordinacién en las
acciones de la ejecucién de la obra.

ARTICULO TERCERO.- PROMOVER, la participacién de los asociados, en coordinacién
~—.__con la Junta Directiva del Comité, en actividades programadas, para la ejecucién de la
WL, Obra,

v l\

- :ARTfCULO QUINTO.- NOTIFIQUESE Ia presente Resolucién a la parte interesada
para los fines de Ley. Remitase copia de la misma a las diferentes Unidades de esta

/or ¢ “Municipalidad para que se les reconozca como tal y archivese copia en Secretaria General.
o

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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